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PARCELA EJIDAL. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS POR SU ENAJENACIÓN 
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS, SI AL MOMENTO DE LA ENAJENACIÓN EL EJIDATARIO 
NO HA ADQUIRIDO EL DOMINIO PLENO Y A LOS TRIBUNALES COMUNES SI LA ADQUISICIÓN YA ERA PLENA, SIN 
QUE PARA RESOLVERLO PUEDA ATENDERSE A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Para fincar la 
competencia del órgano que deba conocer de las acciones derivadas de la enajenación de una parcela ejidal no 
se debe observar el régimen jurídico al que estaba sujeta al momento de presentarse la demanda, sino aquel 
en que se encontraba al celebrarse ese acto jurídico, porque este hecho es el que determina la naturaleza de la 
acción que se ejerce y la legislación aplicable para resolverla. En este sentido, las acciones derivadas de la 
enajenación de una parcela efectuada por un ejidatario cuando todavía no adquiría el dominio pleno sobre ella, 
porque el Registro Agrario Nacional no había hecho la cancelación de los derechos agrarios, ni le había 
expedido el título de propiedad respectivo en términos del artículo 82 de la Ley Agraria, deben considerarse de 
esta naturaleza, porque el pronunciamiento que se realice incide sobre la titularidad del predio que en esa 
fecha se encontraba sujeto al régimen ejidal y, consecuentemente, la controversia debe ser del conocimiento 
de los Tribunales Unitarios Agrarios, en términos de los artículos 27, fracción XIX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 18, fracciones V y VIII, de la Ley Orgánica que los rige. Por el contrario, si la 
enajenación se lleva a cabo después de que el ejidatario adquirió el dominio pleno sobre la parcela, al ser un 
acto regulado por el derecho común, en términos del citado artículo 82, los conflictos que lleguen a producirse 
deben resolverse por los órganos jurisdiccionales del mismo orden. 
 
Contradicción de tesis 67/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 25 de abril de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 96/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
nueve de mayo de dos mil siete. 
 
 
 


